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VI§TO, el lnforme No 019'2023'DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-

UNIADM-ARELOG de fecha 17 de mar¿o de 2023 remitido con Oficio No 080-2023-
DIRNOS-DIRSEINT PNP/SEC-UNIADM-ARELOG de fecha 18 de mazo de 2023,

medranle el cual el Jefe de la Unidad de Administración de la Dirección de Seguridad
lntegral de la Policia Nácional del Perú, sol¡cíta la baja de DOS (02) biene§ múebles
inoperativos del margesi de bienes de la Policia Nacional del Peru.

CONSIDERANDO:

Que. la Policia Nac¡onal del Perú, es una institución del Eslado, que

forma parte de la sslructura orgánica del Minislerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al articulo 166' dG la Conslilución Política del Estado es
garant¡zar, mántener y restablecer el orden intemo: pre§tar protección y ayuda I las
personas y a la comunidad; gaÉntizar el cumplim¡€nto dé las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; *í como prevenir, inveligar y combat¡r la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;
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Que, el respec'lo el árticulo 61" del Reglamento del Decráo Legislativo
N" t267- Ley de la Policia Nacional del Peru, apmbado con Decreto §upremo N"
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
administratiro responsable de planificar, dirig¡r, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades rBferidas a los sistemas administrativos de presupuesto, abastec¡m¡enlo,
contabilidad y tesoreria, asi como del control párimonial de la un¡dad Bjecutora a su
cargoi asimismo el numeral 13 del citado artículo, estáblece como una de las
funciones de la Di¡ección de Administración de la Policia Nacional del Peru: "D¡rigir
y supervisar el registro y control de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando conesponda a nivel nacional, asÍ como
el saneamiento fisico legal, de conformidad con la normalividad úgente'i

Que, el artículo 6,4' del citado ReglamÉnto eslablece que la División de
Logística de lá Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú. como la
unidad orgánica responsable de prograrnar, coordinar, ejecutar, controlar y evatuar
los procesos técnicos del sisteme administrativo de abáslec¡miento, as¡ como del
control patrimonial de la Unidad Eiecutorá a $J c¿lrgo (Unidad Ejecutora N" 002-
Direccion de Economía y Finanzas de la Pol¡cia Nacional del peru); es la encargada
de gest¡onar el control patrimonial y administrar los recursos logísticos est.atégicos
de Policía Nacional del Peú, dentro del ámbito d6 su compelencia, con el fin de
atender los requerimientos de los d¡stintos órganos y unidades orgánicas de la
lnstitución Policial s nivel nacionsl, que le sean sncargados para garantizar el
cumplimiento de la función policial, en e¡ marco de los lineamientos clictados por el
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M¡ñ¡sterio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policía
Nacional d6l Perú;

Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por f¡nalidad eslablecer los principios,
definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de
Abástecimiento, asegurando que las aclividades de la Cadena de Abasteeimiento
Públim se ejecuten de manera efic¡ente y eficaz, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su articulo 90, respecto las Areas
invotucradas en le Gostión de la Cad€na de Ab€stecimiento Público, que tienen la
función de administrar los aetivos frjos y consolidar la información sobre su eslado
de conservación; asi como gestionar y ejecutar los aclos de adquisición,
admin¡stración disposición, registro y supervisión de los b¡enes;

Que, el Reglamenlo del Decreto Legisletivo N' 1439, Decreto
L€gislat¡vo del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado rnediante Decreto
Supremo N' 217-2019-EF, desanolla los mecanismos y procedimientos pará una
eficiente gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento, max¡mizando su
rend¡miento económ¡co y social; estableciendo en su artículo 24" que la Disposicióñ
Final comprende los procedimientos, actiüdades e instrumentos medianté los cuales
se regula y decide el dest¡no final de los blenes que incluye los aclos de
adminisiración, ctisposición u otras modalidádes, para una gestión adecuada del
pslrimonio, modiante su reasignación. venta o baja definítiva;

Que, el articulo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EF154.01, Directiva
para la gesüón de bienes muebles páriñpniales en el máIco dél Sistema Nacional
de Á,bastecimiento; aprobada con Resolucióñ Direc'toral N"0015-2021-EF/54.01
indica que la referida ti€ne por objeto regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporacién al patrimonio de las enfdades de¡

Sector Públim que se eñcuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de
Abastecimiento; y el articulo 30 respecto al ámbito de aplicación indica que es de
aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decreto Legislativo N' 143e,
Decrelo Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastec¡miÉnto;

Que, asimisrno el art¡culo 47o de la citada Directiva indica re§pecto a
la baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cual se
canc,ela Ia anotac¡ón de un bien mueblé patrimonia¡. Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando conesponda, la gue se efeclúa conforme a la normatividad dei
S¡stema Nacional de Contábil¡dad; establec¡endo en el literal h) del numeral 48.1 del
arliculo 48o conp causal para la baja, la dasificáción de RAEE, entondida como
aquellos Aparatos Eléc{ricos y Electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil
por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descartados c desechados
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por el usuario y adquieren la cálidad de residuos. Comprende también a sus

componentes, accesorios y consumiblesi

Oue, mediante lnforme Técnico N0 1 28-2023-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 01 de jun¡o de 2023, el Jefe del Departamefito de Administracién de Control
Patrimonial de la División de Logistiea de la Dirección de Administración de la Polic¡a
Nacional del Peru, concluye que los DOS (02) b¡enes muebles perlenedentes á la
D¡recc¡ón de Seguridad lntegral de la Policia Nacional del Peru, deben serdados de

baja de los cargos de lá Unidad Ejecutore No oo2-Direccion de Economla y F¡nanzas
de la Policia Nácional del Peru, por la causal de RAEE, con la linalidad de realizar le

extracción pátrimoñ¡o - contable del mismo, la que se efec,tuara conforme a la
normalividad del Sislema Nacionsl de Contabilidadl

Lo dictaminado por ta Unídad de Asesoria Juridica de la DirecciÓn de
Administración de la Policla Nac¡onal del Perú, mediante D¡ctamen Na 188-2023-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 12 de junio de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de S€rv¡cios de la Policia Nacional del Perú.
Jefe del Deparlamento de Admin¡stración del Control Patrimonial de la División de
Logística dé la Dirección de Administración de la Policía Nacionel del Peru; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policia Nacional del Perú, Jefe de la
División de Logística de la Direcc¡ón de Administración de la Pol¡cia Nacionál del
Perú.

SE RESUELVE

Articulo 1'. - APROBAR la baja por la cáusal de RAEE de DOS (ü2)
bienes muebles que son de propiedad dé la Polícia Nacional del Peru registrados en
la Unidad Eiecutora No 002 - Oirección de Economia y Finanzas de la Policia
Nac¡onal del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la
presente resolucón.

Artlculo 2o.- AUTORIZAR, le cancolac¡ón párimonial y extracc¡ón
conlable de los activos fijos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Policia Nacional del Perú, de DOS (02) bienes muebles de
propiedad de la Policia Nacional del Psru. registrados en ,a Unidad Ejecutora No 002
- D¡recc¡ón de Economia y Finanzas de la Policia Nacional del Peru.

Artlculo 3o.- Remitir cop¡a d€ la preser e Resolución a la Diüsión de
Economia de la Oirección de Admin¡stración de la policía Nacional del perú, Divis¡ón
de Logistica de la Dirección de Administración de la policía Nacional del perú y a la
Dirección General de Abestecimienlo del Ministerio de Economía y Finanzas del
Perú. para las acciones correspondientes.
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_ Articulo 4o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Porlal lnstituc¡onal del Ministerio de Economia y Finanzai (www,mef.gob.pei.

Regí archívese-
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